
INFORME. El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Chinchiná – Caldas devuelve 

el despacho comisorio 003 sin auxiliarse, por solicitud del apoderado de la parte 

actora, el apoderado de la parte demandante aportó memorial con las diligencias 

de notificación electrónica a los demandados. Va para decidir 

Manizales, 07 de febrero de 2024 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADOS:  NOLBY RAMIREZ TABARES  

NOLVI ESTELLA VELÁSQUEZ VALENCIA  

RADICADO:  170014003-007-2023-00732-00 

      

Se agrega la devolución del despacho comisorio No 003 sin diligenciar, 

procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Chinchiná – Caldas, para 

los fines legales pertinentes. 

 

Se agrega para los fines legales pertinentes las diligencias de notificación 

electrónica a los demandados, aportadas por el apoderado de la parte 

demandante. 

  

                Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   021 DEL 08 DE FEBRERO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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